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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE IBEAS DE JUARROS 

Anuncio de licitación 

1. – Entidad adjudicataria: Ayuntamiento de Ibeas de Juarros. 

2. – Objeto del contrato: Realización del servicio de limpieza de los siguientes

edificios municipales: 

– Edificio de usos múltiples. 

– Centro cívico. 

– Colegio C.E.I.P. «María Teresa León». 

– Casa Consistorial. 

Ello sin perjuicio de que los licitadores puedan ofertar, asimismo, la limpieza de los

cristales del polideportivo municipal, conforme a la cláusula undécima del presente pliego

de condiciones. 

Se corresponde con la categoría 14 del Anexo II del R.D.L. 3/2011, de 14 de

noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector

Público, con el número 90911200-8 del CPV, «Servicios de limpieza de oficinas». 

3. – Presupuesto base de licitación: El presupuesto base de licitación del contrato

asciende a 28.925,62 euros/año, al que se adicionará el impuesto sobre el valor añadido

por valor de 6.074,38 euros, lo que supone un total de 35.000,00 euros/año. 

4. – Duración del contrato: Dos años, con efectos desde el día 1 de enero de 2018

hasta el día 31 de diciembre de 2019, pudiendo prorrogarse por el Ayuntamiento por otros

dos años más. 

5. – Tramitación y procedimiento: 

a)  Tramitación: Urgente. 

b)  Procedimiento: Abierto, varios criterios de adjudicación. 

6. – Garantía provisional: 867,77 euros (3% del presupuesto del contrato). 

7. – Obtención de documentación: Perfil del contratante del Ayuntamiento de Ibeas

de Juarros y oficinas municipales. 

8. – Presentación de proposiciones y documentación complementaria: 

a)  Plazo de presentación: Ocho días naturales a contar desde el siguiente al de la

publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos. 

En el supuesto de que el último día del plazo establecido en el párrafo anterior fuese

inhábil, automáticamente dicho plazo quedará prorrogado hasta el primer día hábil

siguiente. 
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b)  Documentación a presentar: Ver cláusula novena del pliego de cláusulas

administrativas particulares. 

c)  Lugar de presentación: Ayuntamiento de Ibeas de Juarros, sito en plaza del

Ayuntamiento, número 1 de Ibeas de Juarros (Burgos). 

Las proposiciones podrán presentarse en cualquiera de los lugares establecidos en

el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas. 

9. – Apertura de ofertas: 15 de diciembre, viernes, a las 10:00 horas, en el Salón de

Plenos del Ayuntamiento de Ibeas de Juarros. Si dicho día fuera inhábil, la apertura se

realizará el primer día hábil siguiente, a la misma hora. 

10. – Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario. 

11. – Perfil del contratante donde figuran las informaciones relativas a la convocatoria

y donde pueden obtenerse los pliegos: www.ibeasdejuarros.es 

En Ibeas de Juarros, a 22 de noviembre de 2017. 

El Alcalde,

Jesús Lorenzo de la Fuente Salinas
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